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VISTO

El EX-2026-00362083- -UNC-ME#FAUD por el que la estudiante VALAZZA, Narella
Sarai (DNI: 44.427.374), solicita pase y equivalencia de materias, proveniente de la carrera de
Arquitectura de la Universidad Nacional del Litoral, a la carrera de Arquitectura de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la U.N.C.;

Y CONSIDERANDO:

Que la presente solicitud se encuadra en los alcances de la Ordenanza N° OHCS-2018-10-E-UNC-
REC;

Que de acuerdo con los antecedentes y contenidos del Plan de Estudio de la Universidad de
Origen, los antecedentes similares de la Resolución 235/2019 del Expediente CUDAP: 41549/2018,
se solicita reconocer aprobadas por equivalencia total, a la estudiante VALAZZA, Narella
Sarai, proveniente de la carrera de Arquitectura de la Universidad Nacional del Litoral, las
siguientes asignaturas de la Carrera de Arquitectura de la FAUD:

Equivalencia Total:

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE
INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL DISEÑO Y SU EXPRESIÓN
INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA
SISTEMAS GRÁFICOS DE EXPRESIÓN
MORFOLOGÍA I
ARQUITECTURA I
MATEMÁTICA I
INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO

Que Secretaría Académica informa que corresponde reconocer por equivalencia a la estudiante
VALAZZA, las asignaturas mencionadas.

Por ello,

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar pase y reconocer aprobadas por equivalencia a la estudiante VALAZZA,
Narella Sarai (DNI: 44.427.374), proveniente de la Universidad Nacional del Litoral, de la
carrera de Arquitectura, las siguientes asignaturas de la carrera de Arquitectura de la Facultad de
Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la UNC:

Equivalencia Total:

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE
INTRODUCCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DEL DISEÑO Y SU EXPRESIÓN
INTRODUCCIÓN A LA TECNOLOGÍA
SISTEMAS GRÁFICOS DE EXPRESIÓN
MORFOLOGÍA I
ARQUITECTURA I
MATEMÁTICA I
INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y EL URBANISMO

ARTÍCULO 2°: Incluir en el Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Área Enseñanza. Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, notificar a las personas involucradas,
dar al Registro de Resoluciones y archivar.

FA.-
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